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PROVINCIA DE LOGROÑO.
SE PUBLICA TODOS^LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS.

ADVERTENCIA.

Gas leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli
gatorias Intra cada capital de provincia dísde qne se publiquen 
oficialmente en ella, y cuatro días despues para los demás pue
blos le la misma provincia.

(Lev dk 3 he Xoviemp.re de 1835.')
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OF!GiAL.

PRESIDENCIA

<ei Conscio de Siiilslros u

1 Usando de las facultades que 
me conceden los artículos 61 y 
62 de la ley Provincial vigente, 
y conformándome con lo pro- , 
puesto por la Comisión provin- ; 
cial, he tenido á bien convocar :

cumplimiento de lo que pres
criben las disposiciones "vigen
tes en el ramo.

Logroño 17 Agosto de 1885. O o
E3 Goheriiador,

Federico Terrer y Galvez .

SS. AIM. y Augusta Peal Fa 
milia continúan sin novedad en 

su impoitante salud.

GOBIERNO CIVIL.

SAS^iOAD

Para general conocimiento de 
los habitantes de esta provincia,
se inserta á continuación 
pueblos donde ha ocurrido 
vedad en la salud pública 
rante las 24 horas últimas:
(12 mañana á 12 id.)

los 
no
il u-

Alfaro, 10 invasiones y 15 de
funciones.

Pinçon, 5 y 1
Alcanadre, 26 y 1
Ausejo 37 y 6.

Logroño 21 ïAgosto de 1885.
El Gobernador,

Feclerieo Terrer y Galvez*

(Niim. 1355).

Asta Corporación en unión 
del Comisario de Guerra de la 
provincia, teniendo á la vista 
los estados de los precios a que 
se han vendido los artículos de 
suministros en los pueblos ca
bezas de partidos judiciales du
rante el mes anterior han fijado 
para el de la fecha el precio me
dio siguiente-'

ála Diputación provincial á se
sión extraordinaria que tendrá 
lugar el dia30 del corriente mes 
á las doce de su mañana, con 
objeto deque, enterada del esta
do de fondos, de la recaudación 
de las deudas pendientes de pa
go y de las obligaciones á que es , , .p.
preciso atender, acuerde la in- fonaos para atenderlas , Pación de pan
mediata contratación de un em- Por ser muy pocos los Ayunta- , decagramos 
prestito, ó el recurso que en su que han satisfech o ,
superior criterio considere me- ; - . - i
jor para obtener fondos con que ! provincial del corriente ejercí- j 
hacer frente á los gastos que I' «el actual, j
exijan las actuales extraordina- ’ «egúu lo prescrito en eUparta-

‘ do 2. del art. 10 de la instruc- ;

Coiiiisión provincia!

Siendo exhorbitantes las obli-. 
gaciones que pesan sobre esta j

í Corporación y absoluta la óaren- ¡ 
’ cici de fondos para atenderlas í

Pts. cts.

¿le 70
» 24

’ mientos que han satisfech o j Idem de carne, kiló- 
i el primer trimestre del cupo . gramo.

rias circunstancias.
Logroño 20 de Agosto de 1885. 

El Gobernador,
FcdcrícoTerrer y Gal vez.

ción de Pecaudadores vigente, 
esta comisión provincial, hu- * 
yendo siempre del empleo de ¡

Idem de vino litro.
Idem de cebada de 

0,9375 litros
Idem de paja de O ki- 

lógramos.
Idem de aceite,litro.
Idem de carbón, kiló-

1
»

»

»
1

(Núra. 1359.) 
SECCIÓN DE FOMENTO.

En ‘providencia dictada por 
este Gobierno civil con fecha 10 
del actual, se ha admitido la re- ¡ 
nuncia que D. /Amador de Gui- j 
larte y consortes han presenta- 
do de la mina de sulfato de so- :
sa, titulada «Vitriolo», sita en ’ i término de Alcanadre, cuyo re-
gistro tenían solicitado. I

En su consecuencia se decía- ¡ 
ra caducado el expediente de su 
razón y franco y registrable el 
terreno que comprendía.

Lo que he dispuesto se publi
que eu el «Boletín oficial» en '

53
37

57

27
03

los medios coercitivos que las ’ gramo.
leyes le conceden, ha acordado ! Idem de leña, kiló-

« 10

excitar el celo de los Ayunta- . gramo.
mientos de la provincia para que 1 y • i i»

T -^1 Lo que se anuncia en el «Bo-verifiquen dicho pago, conce-,
diéndoles al efecto el plazo Je 1«*»» ofi»*»’’ P^ro conocimiento

» 04

íliez días; y advirtiéndoles que 
trascurridos, se verii en la dura 
pero imprescindible necesidad 
de proceder por la via de apre-

, mió contra los que apesar de es
ta excitación no cumplimenten
este servicio.

Logroño 19 Agosto de 1885.
El Gobernador Presidente,

Federico Terrer y Galiez

P. A. Joaquín Parias.

de los Ayuntamientos, á fin de 
(iue á la mayor brevedad posi
ble, presenten li su liquidación 
los recibos de los suministros 
hechos á las Tropas y Guardia 
civil en este corriente mes Lo
groño 17 de Agosto de 1885.— 
El Vice-presidente, Pedro Uz- 
quiano.—El Secretario, Joaquín 
Fárias.
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ESTADO de lus iiprovecliaiiiieiitos 
nio, aprohatoria del plan

que se lian de utilizar en lus montes piiblicos de esta provincia en concepto de uso propio en virtud de Real orden, lecha 0 de .Iii- 
1, Í , ' ■ ‘ ' siempre ejecutarse con arreglo à los pliegos de condiciones que quedan insertos.

(CoÉitinuaciÓH.)

NOMBRES
DE LOS PUEBLOS DUEÑOS DE LOS 

MONTES.

NOMBRES
DE LOS MONTES DONDE SE HAN DE 

EJECUTAR
LOS APROVECHAMIENTOS.

Clase 

de ganad».

Húmero 

de ganado.

Concepto 
en que se concede el 

aprovechamiento.

Tiempo 
que ha de durar el aprove

chamiento .

Tasación:

Pesetas.
OBSERVACIONES.

Vartido judicial de Torrcilla de Cameros.

Ajamil. La Dehesa. vacuno, 
mular.

20
21

Uso propio, 
id.

Según costumbre, 
id.

40
41

Almarza. ¿ Dehesa del Quiñón. mular. 70 id. id. 140

Gallinero. Mata oscura y Valle malicioso. mular. 15 id. id. 45 Acotadas las partidas Cedrilla y Vallemalicioso por hallarse 
en estado de deslinde.

Gallinero.
Tabla Hayedo Dehesa de las Fuen

mular. 15 id. id. 45 Acotado el rodal llamado Orillar de Peña Amarilla por Real
tes. orden de 19 de Enero de 1882.

La Dehesa. * vacuno. 30 id. id. 60 Acotado por Real orden de 19 Enero 1882 el rodal llamado
Hornillos. mular 50 id. id. 60 Reminguela.

Las Herias. vacuno. 12 id. id. 24
Jalón. mular. 27 id. id. 27

vacuno. 150 id. id. 300 Acotado el rodal llamado Tornillo Somero, por Real orden 
de 19 Enero de 1882. Acotadas las sujierñcies incendiadas en

Lumbreras. Dehesa Lasronal.
mular. 100 id. id. 120

el Zatorral, Barranco de Fuente la Teja, La Nava chiquita y 
Pico Somero.

Dehesa las Matas. vacuno. 150 id. id. 300
Lumbreras. mular. 100 id. id. 120

vacuno. 300 id. id. 600 Acotado el rodal llamado Barranco de la Honda por Real 
orden de 19 de Enero de 1882. Acotadas las partidas incen

Lumbreras y comuneros. ’ < Cerro Viñedo Laseca y Lap azares. diadas en la Solana de Laguna Turbia, Valdetejada, Pino
mular. 200 id. id. 240 Gordo y Laguna Turbia.

Terrazas y Peñahoreja. id. id. 100 Acotadas las partidas incendiadas en los sitios llamados
Lumbreras. vacuno. 50 Peña Castillo y Peña Yerre.

Dehesa. vacuno. 8 id. id. 20
La Santa. mular. 30 id. id. 45

Luezas. Hayedo y Dehesa. mular. 25 id. id. 25

Luezas. Dehesa Hoyuela. mular. 25 id. id. 50

Laguna. Monte Mayor.
vacuno. 85 id. id. 212 Acotado el rodal llamado el Tornillo por Real orden de 19 

Enero 1882. Acotado el rodal llamado Valle la Herrera por
. . - “i mular. 80 id. id. 80 haber sid') incendiado.
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(Se contimtara.)

Laguna. Matas del Pajar.
(vacuno.

(mular.

85

80

Uso propio.

id.

Según costumbre.

id.

212

80

Acotado el rodal llamado Hayedo Mejun. por Real orden de 
19 Enero 1882. Acotados los sitios incendiados llamados Ace
bar y las Tres piernas.

Muro de Cameros. El Monte. pacuno. 30 id. id. 60 Acotado el rodal llamado los Acebares por Real orden de 19
mular. 48 id. id. 36 Enero 1882.

Montalvo de Cameros. La Dehesa. mular. 16 id. id. 32

Acotado el rodal llamado Los Caños y linosa por Peal orden
Nieva. Mohosa y Agregados. 48 id. id. 110 de 19 Enero de 1882. acotadas las superficies incendiadas enjvacuno.

los sitios Cabizquemado, Barrera de Cerro zuela.Peñeros La
1 Mulana, Hoya calor y El Hoyornal.

Nieva. Dehesa Monte. (vacuno. 20 id. id. 75
(mular. 30 id. id. 60

Nieva. Solana. (vacuno. 20 id. id. 50
(mular. 20 id. 40

Nestares. Dehesa ó pago Privativo. ^vacuno. 70 id.
I
* id. 175 Acotadas las superficies incendiadas en los sitios llamados

Mi Roble el Rayo, Cruz de Pedro Soto y Hombriguela.

Acotado por Real orden de 19 Enero 1882 el rodal llamado
Nestares y Torrecilla.

L’ acuno.
Llano del Hayedo. Acotadas las supe.ificies incendiadas en los

VUUCVi V 11 lU» 120 id. id. 240 sitios llamados Solana de Plana Sancho, Escampada, Hoyo de
1 la Casilla, Planillos, Fuente el Acebo, Humbria de Rio Solves,

Barranco de Rio Solves. Teja, Fuente el Acebo é islas Tejas.

Ortigosa. Dehesa vieja. ívacuno. 10 id. id. 25
(mular. 20 id. id. 40

Ortigosa. Dehesa Boyal. ■vacuno. 70 id. id. 140 Acotadas las partidas incendias Urban Caracote y Monte
mular. 60 id. id. 90 .-lliendre.

Pinillos. Tabla Hayedo y Dehesa. vacuno. 20 id. id. 50 Acotado el rodal llamado Nabajuelas y Prado de la casa por
[mular. 40 id. id. 80 Real orden de 19 Enero de 1882.

Pradillo. Humbría y Planillas, vacuno. 14 id. id. 38 Acotado por incendio el rodal comprendido en los limitesmular. 20 id. ’’ id. 20 Norte, Humbría, Este, Suministros, Sur, Jurisdicción de Vi
Pradillo. Bocino. mular. 20 id. id. 20

llanueva y Oeste El Cumbrero.

Pradillo. Peñas Malas. mular. 20 id. id. 20
Habanera. Dehesa. vacuno. 10 id. id. 25

mular. 15 id. id. 20
Pasillo (El). Heras de Mónteme diano. vacuno. 10 id. id. 25
Pasillo (El). Marrojeras. vacuno. 20 id. id. 50
Pasillo (El). Agenzana. vacuno. 20 id. id. 50 Acotado el rodal incendiado llamado Cañón l.“

Pasillo (El). líl Pillar / Acotados los rodales incendiados en los sitios llamados Pi-
vacuno. 12 id. id. 30 ita y Aprisco, Barranco de la Honda, Saltadero, Atalaya y

Pasil de Lobos.
San Pomán (Badillos).. Dehesa úfente. mular. 40 id. id. 40
San Pomán. Dehesa Boval. ( mular. 20 id. id. 60

" jvacuno. 50 id. id. 75
San Pomán (Velilla/ Dehesa Boyal. í'vacuno. 16 id. id. 40

1^mular. 14 id. id. 14
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(Núin. 12:».)

LOTERÍA NACIONAL,
Pi'ospccío ílc premio*»

PARA EL PORTEO QUE SE II\ BE CELEBRAR EN MADRID EL DÍA 23 DE DI

CIKMBRE DE 188o

Co7is¿ará de 50.01)0 l7i7kd>’S, al/jrecio de qi(iaieiLÍa..<t /jeseNs eada mío, disididos er. 
décimos á 50 qje8e/a.r, di^lribu^eiidoee 18.250,000 pésela.^ en 7.557 j>rem¿os, 

de la i/i a a era s / qn ienle:
l*e^elí»s.

1 , 2.500.0001 2.000.000
‘V' ‘ 1.000.0001

11 , ■ 750.000
, 500.000l

1 
o
3
4

18
21 

2.000

» o-A AAA 50 >.000de 2.)0.000 ...
de 195 000 •5/A.UVV
lA ¿í n n 320.000

-u'nm 9O0.0O0
ínoo 420.000de 20.000 „ .,. ... .

de 2.500 , o. 000.000
4.999 reÍ7ileq7'os de 500 pesetas para les 4.999 nunieios ^uva 

termina-fión sea igual á la del que obtenga el premio _

99 aproxiniacioues de 2.500 pesetas cada una, para los 99 
números restantes de la centena del que obtenga el
premio de 2.500.000 pesetas .^4/.y00

99 idem de2.500 id., para los 99 números restantes de la 
centena del premiado con 2.000.000 de pesetas. 2 iz .oOO

99

99

idem de 2.500 id., para los 99 números restantes de la
centena del premiado con l.OOO.OOO de pesetas. 2L.o00
idem de 2 500 id., para los 99 números restantes de la
centena del premiado con 750.000 pesetas. ^iz.uOO

99

‘2

idem de 2.500 id., para los 99 números restantes déla
centena del premiado con 500.000 pesetas. 247.500
idem de 50.000 id., para los números anterior y poste
rior al del premio mayor. 100.000

O idem de 35.000 id., para los números anterior y poste
rior al del premio segundo. ■ <0.000

2 idem de 20.000 id., para los números anterior y poste
rior al del premio tercero. 40.000

2 idem de 12.000 id., para los números anterior y poste- _
rior al del premio cuarto, 21.000

2• idem de 7.000 id., para los números anterior y poste
rior al del premio quinto. 14.000

7 557 18.250.000

Las aproximaciouL.s v los i’ciutcíf.'os son compatibles con cualquier otio 
premio que pueda corresponder al W’ete; entendiéndose, con respecto a las 
aproxiníaciones señaladas para los números anterior y posterior de los cinco 
premiosmayores, que si saliese premiado el numero 1, su anterior es el nu
mero 50000, y si fuese éste el agraciado, el billete numero 1 sera el si-

Para la aplicación de las aproximaciones de 2.500 pesetas, se sobrentien
de que, si eÍ premio mayor corresponde por ejemp’o al numero 2o. ej segun
do al 3.400, el tercero al 13.073, el cuarto al 20109, y el quinto a 4991o, se 
consideran agraciados respectivamente los 99 números restantes de las cen
tenas del primero, segundo, tercero, cuarto y quinto, es decii, desde el 1 a foot del:3?oial W. del Í:5001 al 1:1100, del 20101 al 20200, y del 49901 

al 50000. • 1 1 1 -n 1. ' 1 4' 1Tendiái derecho al reintegro del precio del bnlete, según queda dicho, 
todos los números cuya terminación sea igual <á la del que obtenga el pre
mio de 2 500.000 pesetas; de manera que si éste cabe en suerte al numero 
803 ó al 804 etc., se entenderán reintegrados todos los que termínen en 3 ó
en 4, ó sea uno por cada decena. , ,

Al día siguiente de celebrarse el Sorteo se daran al puolico li.^^tas de lo.s 
númeroT que obtengan preiï-io, unico docnmtmto por el que se eíectuaiáu 
los pao^os, según lo prevenido en el art. 12 de la Instrucción del ramo, de
biendo reclamarse con exibición délos bilh'tes, conforme a lo establecido en 
el 14. Los premios se pagarán en las Administraciones en que se vendan los 
billetes, con la puntualidad acreditada. .

Terminado el Sorteo se verificarán otros, en la forma prevenida por dicha 
Instrucción, para adjudicar los premios concedidos á las doncellas acogidas 
en el Hospicio v Colegio de la Paz de esta corte y á las huérfanas de milita
res y patriotas muertos encampana, cuyo resultado se anunciará debida
mente. . ,

Madrid 10 de Julio de 1885. ^El Director general, G. \ icuiia.

ayuntamiento CONHTrnTCIONAL 
l>ll LOGISOÁO. (

t

Año de 1885. Ales de .Iiiho. j
«jjji'ii iiMimBwwn |

I/ Mcisiaiia. ¡

Nota de los gastos originados ¿lu- ¡ 
rante la presente semana en las 'í 
obras de reparación de caminos 
de esta Ciudad ej e c u tadas por ’ 
administración bajo la direc
ción del Sr. Arquitecto munici
pal, según cuenta aprobada por 
el Exemo. ^Ayuntamiento en 
sesión ordinaria celebrada el 
dia 4 del presente mes que se 
publica en el Boletín oficial 
en cumplimiento de lo que 
prescribe el artículo 166 de la 
ley Municipal vigente.

Ptaa Cts.

Por 7 jornales al peón Fer
mín Torres, á 1*75 pese
tas uno. 12 25

Por 7 id. al id. Calixto Vi
llarreal, á 0‘75 ptas. uno. 5 25 

Por 4 id. al id. Angel Sau-
tolaya, á 2 pesetas uno. 8 0

Total. . . . 25 50

tarillado de las calles de esta 
ciudad, ejecutadas p<»r admi
nistración bajo la dirección 
del señor Arquitecto Mu
nicipal según cuenta aproba
da por el Exemo. Ayunta
miento en sesión ordinaria, ce
lebrada el dia 11 del presente 
mes que se publica en el Bo
letín OFICIAL en cumplimiento 
de lo que prescribe el art. 166 
de la ley Municipal vigente.

Peas Cts

Por 2 jornales al peón Esteban
Re villa á 3*50 pesetas uno 7 0 

Por 2 id al id Gregorio Gon
zalez á 3‘50 pesetas uno 7 0 

Por 2 id. al id. Donato Cas
tellanos, á l‘5O pts. uno, 3 0

Total. 17. 0

Importa esta nota la canti
dad de veinticinco pesetas cin
cuenta céntimos.

Logroño 18 de Julio de 1885. 
=E1 Contador, Gregorio, Es- 
paña.-V.“ B.’, El Alcalde, José 
Rodriguez Paterna.

Año de 1885. Mes de Julio.
f »   -mwsaaiw—-i

Seiiiuiia.

Nota de los gastos originados du
rante la presente semana en las 
obras de limpieza del alcan

Importa esta nota la cantidad 
de diez y siete pesetas 

Logroño 18 de Julio de 1885. 
—El Contador, Gregorio Espa
ña.—V/ B.” El Alcalde, José 
Rodriguez Paterna.

VENTAS.
Se vende una máquina de va 

por semifija de 10 caballos, traí
da de una'de las mejores fábricas 
nglesas en el año 1881: se ha 
hecho uso de ella solo algunos 
dias habiendo dado muy buen 
resultado. De sus buenas condi
ciones puede enterarse el que de
see comprarla en el pueblo de 
jeza de Alava, pues está arma

da 3^ en disposición de hacerla- 
uncionar. Su dueño D. Victor 
Diaz de dicho pueblo dará deta
lles y precios.

OBSERVATORIO METEREOLOGICO DE LOGROÑO

íBe <Se

Temperatu.ia máxi na al Fol . . . 
Idem id. á la sombra .
Temperatura mínima al aíre. . . . 
Idem id. al refiector. .

Altura baro-í á las 9 de la mañana 
METRICA . .1 á las 3 de la tarde. 

T. I á las 9 de la mañana 
Viento . . . .j á las 3 4e la tarde.
Estado dfií á las 9 de la mañana 

CIELO... .1 á las 3 de la tarde.
Agua evaporada................................... 

Ozono...............................................  
Lluvia...............................................

50,2 
36*2 
14'8 
12,0 

726'4 
725'0 

O. brisa. 
S. ü.brias, 
despejado, 
nuboso.

7,2

Imp. de F, Martínez
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